
A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXI - Nº 410     Bogotá, D. C., miércoles, 4 de mayo de 2022  EDICIÓN  DE  32  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 40 DE 2022

(abril 19)
Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2021-2022

Segundo Periodo
Sesión Ordinaria Mixta

El día diecinueve (19) de abril del dos mil 
veintidós (2022), se reunieron en el Salón Guillermo 
Valencia del Capitolio Nacional y en la plataforma 
virtual zoom, previa citación, los miembros de la 
Comisión Primera del honorable Senado.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular 
honorable Senador Germán Varón Cotrino, 
indica a la Secretaría llamar a lista y contestaron 
los honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza 
Barreras Montealegre Roy Leonardo 
Benedetti Villaneda Armando 
Cabal Molina María Fernanda 
Gallo Cubillos Julián 
García Gómez Juan Carlos 
Guevara Villabón Carlos 
López Maya Alexánder 
Lozano Correa Angélica 
Name Vásquez Iván 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez Rengifo Rossvelt 

Tamayo Tamayo Soledad 
Valencia González Santiago 
Valencia Laserna Paloma 
Varón Cotrino Germán.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores: 
Ortega Narváez Temístocles 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Lara Restrepo Rodrigo 
Velasco Chaves Luis Fernando.
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
Quórum Decisorio.

Siendo las 10:34 a. m., la Presidencia 
manifiesta:

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Cuatrienio 2018-2022 
Legislatura 2021-2022

Segundo Periodo
“SESIÓN ORDINARIA MIXTA”

“Sesión Presencial (Mixta) con las restricciones 
legales vigentes de Bioseguridad”
Día: martes 19 de abril de 2022

Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 
Nacional- Primer

Piso y Plataforma Zoom
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y votación de proyectos  

en primer debate
1. Proyecto de ley número 53 de 2021 

Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos especiales para la adquisición 

de predios para las entidades territoriales 
por prescripción adquisitiva y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: Honorable Senador: Bérner Zambrano 
Erazo. – Honorables Representantes: Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Alejandro Vega 
Pérez, John Arley Murillo Benítez, Élbert Díaz 
Lozano, Hernando Guida Ponce, Norma Hurtado 
Sánchez, Jorge Méndez Hernández, Óscar Tulio 
Lizcano, Anatolio Hernández Lozano, César 
Lorduy Maldonado, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Christian José Moreno. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorables 
Senadores: Roosvelt Rodríguez Rengifo 
(Coordinador), Fabio Amín Saleme, Temístocles 
Ortega Narváez, Gustavo Petro Urrego, Julián Gallo 
Cubillos, Alexánder López Maya, Angélica Lozano 
Correa, Paloma Valencia Laserna, Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello, Soledad Tamayo Tamayo, Eduardo 
Guevara Villabón, Roy Barreras Montealegre. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 901 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1189 de 2021.

Comisión Accidental: Conformada por los 
honorables Senadores: Roosvelt Rodríguez Rengifo 
(Coordinador), Paloma Valencia Laserna, Germán 
Varón Cotrino, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Angélica Lozano Correa.

Informe de Subcomisión: Gaceta del Congreso 
número 1572 de 2021.

2. Proyecto de ley número 50 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se adicionan los 
artículos 103A, 168A, 429A, y se modifican 
los artículos 38G y 68A de la Ley 599 de 
2000 – Código Penal Colombiano. 

Autores: Honorables Senadores: Milla Romero 
Soto, Edwin Ballesteros Archila, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Alejandro Corrales 
Escobar, Ruby Helena Chagüí Spath, Amanda 
González Rodríguez, Nicolás Pérez Vásquez, 
Ernesto Macías Tovar, Paloma Valencia Laserna, 
Fernando Nicolás Araújo, Carlos Felipe Mejía, 
Ciro Alejandro Ramírez, John Harold Suárez, 
María Fernanda Cabal Molina, José Obdulio 
Gaviria, Honorio Enríquez Pinedo. – Honorables 
Representantes: Juan David Vélez, Christian 
Garcés, Hernán Humberto Garzón, Edwin Alberto 
Valdés, Jairo Cristancho, Jennifer Kristin Arias, 
Juan Manuel Daza Iguarán, Rubén Darío Molano, 
Margarita María Restrepo, John Jairo Bermúdez, 
Enrique Cabrales Baquero, Héctor Ángel Ortiz, 
José Jaime Uscátegui. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora: María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 900 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1208 de 2021.
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3. Proyecto de ley número 119 de 2021 
Senado, por la cual se crea el arbitraje 
para procesos ejecutivos, su pacto especial 
y procedimiento arbitral. 

Autores: Honorables Senadores: Esperanza 
Andrade Serrano, Nora María García Burgos, 
Myriam Alicia Paredes Aguirre, Efraín Cepeda 
Sarabia, María del Rosario Guerra de la Espriella, 
Eduardo Emilio Pacheco Cuello, John Milton 
Rodríguez González, Édgar Enrique Palacio 
Mizrahi, Ruby Helena Chagüí Spath, Javier 
Mauricio Delgado Martínez, Amanda Rocío 
González Rodríguez. – Honorables Representantes: 
José Gustavo Padilla Orozco, Armando Zabaraín 
D’Arce, Buenaventura León León, Felipe Andrés 
Muñoz, Juan Carlos Rivera Peña, Germán Alcides 
Blanco, Emeterio José Montes de Castro. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora: Esperanza Andrade Serrano. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1021de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número1548 de 2021.

4. Proyecto de ley número 120 de 2021 
Senado, por la cual se modifican los 
artículos 90 y 93 de la Ley 84 de 1873 y se 
dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Esperanza 
Andrade Serrano, Nora María García Burgos, 
María del Rosario Guerra de la Espriella, María 
Fernanda Cabal Molina, Milla Patricia Romero 
Soto, Eduardo Pacheco Cuello, John Milton 
Rodríguez González, Amanda González Rodríguez, 
Édgar Palacio Mizrahi, Javier Delgado Martínez. 
– Honorables Representantes: Karen Violette Cure 
Corcione, José Gustavo Padilla, Buenaventura 
León León, Juan Carlos Rivera, Germán Alcides 
Blanco, Armando Zabaraín D’Arce, Margarita 
María Restrepo, Carlos Eduardo Acosta, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora: Esperanza Andrade Serrano. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1004 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1548 de 2021.

5. Proyecto de ley número 121 de 2021 
Senado, por medio de la cual se autoriza a 
los Municipios de tercera, cuarta, quinta y 
sexta categoría para celebrar directamente 
convenios solidarios hasta la menor cuantía 
con las Juntas de Acción Comunal. 

Autor: Honorables Senador: Dídier Lobo 
Chinchilla. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora: Esperanza Andrade Serrano. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1022 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1822 de 2021.

6. Proyecto de ley número 170 de 2021 
Senado, por la cual se regula en la Ley 
1448 de 2011 la situación jurídica de 
vulnerabilidad de los segundos ocupantes 
de predios objeto de restitución. 

Autores: Honorables Senadores: Eduardo 
Pacheco Cuello, María Fernanda Cabal Molina. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador Eduardo Pacheco Cuello. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1104 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1217 de 2021.

7. Proyecto de ley número 104 de 2021 
Senado, por medio del cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños agricultores y agricultoras que 
estén o hayan estado vinculados con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo 
con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera y el artículo 5° transitorio del 
Acto Legislativo 01 de 2017. 

Autores: Honorables Senadores: Julián Gallo 
Cubillos, Sandra Ramírez Lobo Silva, Pablo 
Catatumbo Torres, Gustavo Bolívar Moreno, Aída 
Yolanda Avella Esquivel, Feliciano Valencia Medina, 
Antonio Sanguino Páez, Luis Fernando Velasco 
Chaves. – Honorables Representantes: Carlos Alberto 
Carreño, Luis Alberto Albán, Jairo Reinaldo Cala, 
Omar de Jesús Restrepo, Abel David Jaramillo Largo. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador: Luis Fernando Velasco Chaves. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1019 de 2021.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1274 de 2021.

8. Proyecto de ley número 137 de 2021 
Senado, por medio del cual se otorga la 
libertad a mujeres en detención preventiva 
relacionadas con delitos de drogas y se 
establecen otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Pablo 
Catatumbo Torres, Sandra Ramírez Lobo, Iván 
Marulanda Gómez, Julián Gallo Cubillos. – 
Honorables Representantes: Jairo Reinaldo Cala, 
Carlos Alberto Carreño, Luis Alberto Albán Urbano, 
Omar de Jesús Restrepo Correa. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador: Julián Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1023 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1289 de 2021.
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9. Proyecto de ley número 105 de 2021 
Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 68A de la Ley 599 de 2000, se 
adicionan y modifican los artículos 307, 
307A, 308, y se elimina el artículo 310 
de la Ley 906 de 2004 y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Pablo 
Catatumbo Torres, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Aída Yolanda Avella Esquivel, Feliciano Valencia 
Medina, Gustavo Bolívar Moreno. – Honorables 
Representantes: Carlos Alberto Carreño, Luis 
Alberto Albán, Jairo Reinaldo Cala, Omar de Jesús 
Restrepo, Ángela María Robledo. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador: Julián Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1019 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1289 de 2021.

10. Proyecto de ley número 187 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1098 de 2006 – Código de la Infancia y 
la Adolescencia – con relación a la adopción 
desde el vientre. 

Autora: Honorable Senadora: Emma Claudia 
Castellanos. – Honorable Representante: Ángela 
Patricia Sánchez Leal.

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora: Soledad Tamayo Tamayo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1203 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1563 de 2021.

11. Proyecto de ley número 219 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1922 de 2018, estableciendo la 
revocatoria de la medida de aseguramiento 
y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: María 
Fernanda Cabal Molina, Esperanza Andrade 
Serrano. – Honorables Representantes Juan Manuel 
Daza Iguarán, Enrique Cabrales Baquero, John 
Jairo Bermúdez Garcés, Henry Cuellar Rico, Jhon 
Jairo Berrio López, Juan Pablo Celis Vergel, Jairo 
Cristancho Tarache. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora: María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1423 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1572 de 2021.

12. Proyecto de ley número 100 de 2021 
Senado, por medio de la cual se garantiza 
la correcta focalización de los subsidios, se 
promueve la manifestación pública y pacífica 
y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Milla Patricia 
Romero Soto, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Paola Holguín Moreno, Enrique Cabrales Baquero, 
Fabián Castillo Suárez. – Honorable Representante: 
Christian Garcés Aljure. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora: María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1365 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1563 de 2021.

13. Proyecto de ley número 233 de 2021 
Senado – 581 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 687 del 
Código Civil y se incluye el numeral 17 al 
artículo 594 de la Ley 1564 de 2012, por 
medio de la cual se expide el Código General 
del Proceso y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Representantes: Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Andrés David Calle 
Aguas. Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador: Germán Varón Cotrino. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 325 de 2021. 

Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1395 de 2021.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1688 de 2021.

14. Proyecto de ley número 63 de 2021 
Senado, por medio de la cual se reforma 
la Ley 1257 del 2008, demás concordantes 
y se dictan otras disposiciones, acumulado 
con el Proyecto de ley número 80 de 2021 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para prevenir, atender y erradicar 
la violencia contra las mujeres y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: Proyecto de ley número 63 de 2021. 
Honorables Senadores: Sandra Liliana Ortiz Nova, 
Daira de Jesús Galvis Méndez, Iván Leonidas Name 
Vásquez, José Obdulio Gaviria Vélez, Amanda Rocío 
González, Nora María García Burgos. – Honorables 
Representantes: Flora Perdomo Andrade, Nubia 
López Morales, Norma Hurtado Sánchez, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, Wilmer Leal Pérez, Edwin 
Fabián Orduz Díaz. 

Autores: Proyecto de ley número 80 de 2021. 
Honorables Senadores: Aída Yolanda Avella 
Esquivel, Alexánder López Maya, Antonio Sanguino 
Páez, Iván Cepeda Castro, Iván Name Vásquez, 
Feliciano Valencia Medina, Alberto Castilla 
Salazar, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Jorge 
Eliécer Guevara, Jorge Enrique Robledo Castillo, 
José Aulo Polo, Pablo Catatumbo Torres, Sandra 
Ramírez Lobo, Victoria Sandino Simanca, Wilson 
Neber Arias, Julián Gallo Cubillos. – Honorables 
Representantes: Abel David Jaramillo, Ángela 
María Robledo, Carlos Alberto Carreño, Jorge 
Alberto Gómez, César Augusto Ortiz, César Augusto 
Pachón, David Ricardo Racero, Fabián Díaz Plata, 
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Jairo Reinaldo Cala, María José Pizarro, León 
Fredy Muñoz, Luis Alberto Albán.

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora: Esperanza Andrade Serrano. 

Publicación: Proyecto de ley 63 de 2021. 
Proyecto Original: Gaceta del Congreso número 
903 de 2021. 

Proyecto de ley 80 de 2021. Proyecto Original: 
Gaceta del Congreso número 905 de 2021.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1718 de 2021.

15. Proyecto de ley número 242 de 2021 
Senado, por medio de la cual se otorga 
el Reconocimiento Jurídico Diferencial a 
los niños, a las niñas y a los adolescentes 
en situación de desplazamiento forzado en 
Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Guillermo 
García Realpe, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, 
Temístocles Ortega Narváez. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador: Temístocles Ortega Narváez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1546 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1822 de 2021.

16. Proyecto de ley número 84 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se reforma la Ley 
1622 de 2013, se incentiva la participación 
política de la juventud y se adoptan otras 
disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Aída Yolanda 
Avella Esquivel, Alexánder López Maya, Antonio 
Sanguino Páez, Iván Cepeda Castro, Iván Name 
Vásquez, Feliciano Valencia Medina, Alberto 
Castilla Salazar, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, 
Jorge Eliécer Guevara, Jorge Enrique Robledo 
Castillo, José Aulo Polo, Pablo Catatumbo Torres, 
Sandra Ramírez Lobo, Victoria Sandino Simanca, 
Wilson Neber Arias, Julián Gallo Cubillos. – 
Honorables Representantes: Abel David Jaramillo, 
Ángela María Robledo, Carlos Alberto Carreño, 
Jorge Alberto Gómez, César Augusto Ortiz, César 
Augusto Pachón, David Ricardo Racero, Fabián 
Díaz Plata, Jairo Reinaldo Cala, María José 
Pizarro, León Fredy Muñoz, Luis Alberto Albán. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senador: Julián Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 906 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1875 de 2021.

17. Proyecto de ley número 195 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 4 de 
1992 con el objeto de establecer los criterios a 
los cuales se debe sujetar el Gobierno nacional 
para fijar los gastos de representación y las 
primas de los miembros del Congreso. 

Autores: Honorables Senadores: Angélica Lozano 
Correa, Iván Marulanda Gómez, Maritza Martínez 
Aristizábal, Jorge Enrique Robledo Castillo, Antonio 
Sanguino Páez, Temístocles Ortega Narváez, Iván 
Cepeda Castro, Luis Fernando Velasco Chaves. – 
Honorables Representantes: Mauricio Toro Orjuela, 
Catalina Ortiz Lalinde, José Daniel López Jiménez, 
Jorge Gómez Gallego, Wilmer Leal Pérez, Juanita 
Goebertus Estrada, Harry González García. 

Ponente: Primer Debate: Senado: Honorable 
Senadora Angélica Lozano Correa. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1205 de 2021 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1888 de 2021.

18. Proyecto de ley número 001 de 2021 
Senado, por medio de la cual se regula el 
ejercicio del cabildeo y se promueve la 
transparencia en las instituciones públicas, 
acumulado con el Proyecto de ley número 
193 de 2021 Senado.

Autores: Proyecto de ley número 01 de 2021: 
Honorables Senadores: Andrés García Zuccardi, 
Miguel Amín Scaf. – Honorables Representantes 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Óscar Tulio 
Lizcano, Christian José Moreno Villamizar. 

Autores: Proyecto de ley número 193 de 
2021: Honorables Senadores: Angélica Lozano 
Correa, Iván Marulanda Gómez, Maritza 
Martínez Aristizábal, Jorge Enrique Robledo 
Castillo, Antonio Sanguino Páez, Temístocles 
Ortega Narváez, Luis Fernando Velasco Chaves. 
– Honorables Representantes: Mauricio Toro 
Orjuela, Catalina Ortiz Lalinde, José Daniel 
López Jiménez, Jorge Gómez Gallego, Wilmer Leal 
Pérez, Juanita Goebertus Estrada.

Ponentes: Primer Debate: Senado: Honorables 
Senadores: Angélica Lozano Correa, Rodrigo 
Lara Restrepo (Coordinadores), Juan Carlos 
García Gómez, Fabio Amín Saleme, Roy Barreras 
Montealegre, Carlos Guevara Villabón, Julián 
Gallo Cubillos, Alexánder López Maya, Eduardo 
Pacheco Cuello, Gustavo Petro Urrego, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, Santiago Valencia González.

Ponente Segundo Debate: Senado: Honorables 
Senadores: Publicación.

Publicación: Proyecto de ley número 01 de 
2021: Proyecto Original: Gaceta del Congreso 
número 889 de 2021. 

Proyecto de ley número 193 de 2021: Proyecto 
Original: Gaceta del Congreso número 1204 de 
2021.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 233 de 2022.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Lo que propongan los honorables Senadores
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V
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente, Honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

La Vicepresidenta, Honorable Senadora 
Esperanza Andrade Serrano.

El Secretario General,
Guillermo León Giraldo Gil.

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día y cerrada esta abre la votación:

Cerrada la votación, la secretaria informa que ha 
sido aprobado el Orden del Día por unanimidad.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente, una mocioncita, es que estaba 
aquí dialogando con los colegas un asunto de la 
Comisión de Paz, me estaba entregando el doctor 
Roy una información de un viaje que vamos a hacer 
la Comisión de Paz este viernes.

Pues no estuve en la discusión del Orden del Día, 
pero solamente para el manejo suyo como Presidente 
tengo una proposición que estoy radicando en este 
momento y una constancia que voy a dejar sobre la 
crisis humanitaria que está viviendo hoy la población 
de Buenaventura, que por cierto ya lleva dos días sin 
agua potable, más de 500 mil personas.

Entonces en el momento en que usted disponga 
Presidente yo estaré listo para eso solamente 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias Presidente, en el mismo sentido abusando 
de su amabilidad y por las mismas razones estamos 
conversando con el Senador Alexánder y la Senadora 
Esperanza de estos temas de la Comisión de Paz, 
quisiera rogarle que la proposición que está radicada 
en Secretaría, que si usted me lo ordena puedo 
explicarla, para la citación a un debate de control 
político al Ministro de Defensa sobre los hechos 
ocurridos en el Putumayo pueda ser aprobada antes 
de entrar en los largos debates de los proyectos de 
ley.

Si su señoría así lo permite la podríamos aprobar, 
gracias Presidente.

La Presidencia pregunta a los miembros de la 
comisión si aceptan modificar el Orden del Día, 
pasar al punto IV: LO QUE PROPONGAN LOS 
HONORABLES SENADORES, al punto primero y 
abre la votación.

Cerrada la votación la secretaria informa que ha 
sido aprobada por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto del Orden del 
Día de acuerdo a la modificación aprobada.

IV
Lo que propongan los honorables senadores

La Presidencia ejercida por la vicepresidenta 
honorable Senadora Esperanza Andrade Serrano, 
solicita a la secretaria dar lectura a la siguiente 
proposición:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Sí Presidenta, pues entiendo que la proposición va 
a ser aprobada, pero solo pues que esta proposición 
tenga pues la mayor diligencia y podamos concretar 
este debate entendiendo pues que el país y el mundo 
y los órganos multilaterales de Derechos Humanos 
están esperando pues una explicación real y verás de 
lo que ocurrió allí y por eso pues aspiramos que este 
debate se haga pues con la mayor prontitud.

Muchas gracias Presidenta.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Secretario yo quiero que se adicione ¿cuánto ha 
sido el volumen de incremento del reclutamiento 
de menores en el Putumayo? quiero saberlo, quiero 
saber qué dicen las autoridades, ¿cuántos niños 
se han reclutado desde el acuerdo de paz hasta la 
fecha? Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

De acuerdo con la Senadora Cabal Presidenta en 
que se adicione esa pregunta al cuestionario para 
que sea entonces aprobada por unanimidad.

La honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina da lectura a la siguiente proposición:
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De acuerdo con la Senadora Cabal Presidenta en que se adicione esa 
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La Presidencia cierra la discusión de la 
Proposición número 104 y la proposición número 
105: proposición aditiva al número 104 y abre la 
votación.

Cerrada la votación la secretaria informa que han 
sido aprobadas por unanimidad las Proposiciones 
números 104 y 105.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre: 

Gracias señora Presidenta, hago entonces 
muy breve uso de la palabra, para explicarle a los 
colombianos por qué hemos solicitado la aprobación 
de esta proposición, se trata de compatriotas de citar 
al Ministro de Defensa a esta Comisión de asuntos 
constitucionales, a que responde al cuestionario 
que ha sido leído y que tiene una significación 
especialísima.

Hemos hecho múltiples debates a lo largo de 
estos años a propósito de la crueldad de la guerra, 
la guerra siempre es cruel, siempre es indeseable, 
la guerra siempre es una derrota para todos y para 
todas, pero este hecho particularmente tiene una 
significación que no podía dejarse pasar por alto y 
no puede dejarse pasar por alto en medio de otros 
temas del calor de las campañas proselitistas, o 
del olvido y la anestesia que genera en el tejido 
social colombiano, cada dolor, cada masacre, cada 
asesinato al punto que ya no lo sentimos.

Hay Senadores y Senadoras en Colombia una 
cultura de la muerte, una cultura de desprecio por 
la vida, que se manifiesta de muchas maneras y de 
la que seguramente todos en mi generación somos 
culpables, porque no hemos sido capaces de detener 
esa degeneración de nuestra conducta como seres 
humanos en este territorio colombiano.

Las sociedades tratan de superar la crueldad de la 
violencia primitiva, primaria con la construcción de 
lo que ustedes los abogados conocen como el Estado 
de derecho, inventamos un Estado de derecho unas 
instituciones para controlar la violencia, para que 
como decía Max Weber la violencia sea legítima y 
sea monopolio del Estado.

¿Qué ocurre en las violencias más atroces? 
a lo largo de la historia de la humanidad y 
desgraciadamente ahora, lo que ocurre es que las 
hordas primitivas, aquellos grupos de seres humanos 
que se comportan desde la crueldad más primaria 
guiado solamente por los instintos del control del 
territorio, del control del territorio, del control del 
poder local, del control de las fuentes de riqueza que 
en los escenarios más elementales del control de las 
fuentes de alimento y de agua, Senadora Paloma 
ese control brutal y primitivo se ejerce sin ninguna 
consideración por la vida de otros.

Basta con que imaginemos, o trágicamente 
recordemos Senador Valencia, las llamadas pugnas 
o ajustes de cuentas entre grupos criminales, en 
Colombia las hemos tenido, las tenemos muchas 
en México, acabo de leer una novela atroz, brutal y 
magnífica que se llama “Salvar el fuego” describe 
con dolor lo que en Colombia padecemos hordas 

primarias y primitivas, carteles del narcotráfico 
para controlar territorios o ciudades asesinan por 
supuesto no solo al contradictor, no solo al opositor, 
a la otra banda que está en fusilada, que está armada.

Sino a su madre a sus hijos a sus nietos a sus 
animales para demostrar la mayor crueldad, eso 
no es una noticia para los colombianos, es la 
comprobación del nivel de degradación al que ha 
llegado nuestra sociedad por cuenta de esa maldición 
del narcotráfico.

¿Qué hace diferente la masacre del Putumayo? que 
hombres pagados por el Estado, agentes del Estado, 
soldados de la patria, entrenados para encarnar y 
defender ese Estado de derecho, esa institucionalidad 
han recibido órdenes de tal naturaleza de desprecio 
por la vida, que se comportaron como esas hordas 
primitivas, que entraron la saco en una comunidad 
que celebraba un bazar y que para ir detrás de otros 
grupos criminales que evidentemente tienen control 
de un territorio abandonado por el Estado sumido en 
la pobreza, en la violencia, en la miseria, en la anomia.

Entonces dispararon sin ninguna consideración 
y mataron mujeres embarazadas, niños menores 
de edad, un gobernador indígena, líderes sociales, 
mataron, mataron, remataron y re contra mataron, 
hay que parece perro se oye en uno de los testimonios 
de boca de un agente del Estado.

Ya ni siquiera vale la pena recordar que aún en el 
combate entre enemigos armados las normas del DIH 
no permiten el asesinato a sangre fría, no permiten 
la condena a muerte, no permiten el fusilamiento sin 
fórmula de juicio, mucho menos frente a una mujer 
embarazada, frente a civiles.

Y una vez que se produce esta masacre del Estado 
convertido en horda criminal que es la máxima 
degeneración posible de una sociedad, porque 
entonces ya no queda en quién creer, ese Gobierno 
que administra el Estado, no solo justifica la masacre 
y la defiende, sino que en absoluta indolencia vuelve 
a re victimizar a los familiares de los muertos, y no 
hay una sola palabra de condolencia, sino al contrario 
de estigmatización, diciendo que son criminales.

Probablemente ese bebé y se lo digo a los que 
aquí hablan de ser próvidas de 8 meses de embarazo, 
cruzado por una bala de fusil oficial, también sea una 
pequeña maquinita de guerra como este Ministro de 
Defensa mencionó a los niños muertos.

Nosotros queremos que el Ministro de Defensa 
venga a esta Comisión y les diga a los colombianos, 
¿qué entiende él por el Estado de Derecho? 
queremos que les diga a los colombianos ¿si él sabía 
o no que había civiles en ese bazar? si ordenó su 
asesinato queremos que le diga los colombianos 
si se arrepiente de haber ordenado ese asesinato si 
se siente cómplice, o no se siente cómplice de ese 
asesinato múltiple, de esa masacre o si está tranquilo 
de haber dado esas órdenes.

Como muy tranquilo se quedó el hoy 
comandante del ejército el General Zapateiro que 
fue el comandante de la operación en el Caquetá que 
denuncie hace ya más de 2 años y en la que fueron 
bombardeados menores de edad, sí reclutados a la 
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fuerza por grupos criminales, sí triplemente víctimas 
primero del abandono del Estado en la miseria y la 
pobreza, luego de los grupos criminales reclutadores 
de menores que los usan como carne de cañón y luego 
del Estado que en lugar de salvarlos del secuestro, 
decide asesinarlos desde el aire, violando todos los 
principios del DIH y sabiendo cinco días antes que 
dormían niños y niñas en ese campamento.

Que nos diga el Ministro de Defensa si sabía o no 
que era un bazar, si sabía o no que los francotiradores 
que dispuso vestidos de negro disparaban contra 
mujeres embarazadas y contra menores de edad, y 
si no lo sabía que pida perdón, para que volvamos a 
creer en un Estado de Derecho que tenga al menos 
consideración, dolor en su corazón y para que 
logremos parar la guerra que en últimas es todo, 
todo lo que está por decidirse en los próximos meses 
en la contienda electoral y todo es todo, porque es la 
vida es la vida o es la muerte.

Es el desprecio por la vida o es la sobrevivencia 
del Estado de Derecho esa es la razón de esta 
constancia.

Gracias Presidente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Alexánder López Maya: 
Presidenta, gracias, no en la Secretaría también 

había radicado una proposición y como para no pasar 
al segundo punto del Orden del Día, para que por 
favor le dé trámite a esa proposición, es un control 
excepcional que estoy solicitando, para el Hospital 
Universitario del Valle por una situación pues de 
contratos que pues son supremamente graves señora 
Presidenta.

Por ejemplo, voy a mencionar uno de ellos y es un 
contrato del Hospital Universitario del Valle, creo que 
todos lo conocemos creo que aquí en esta condición 
hemos traído en varias ocasiones la situación del 
Hospital Universitario del Valle, de hecho, gracias 
a la intervención de muchos de nosotros hemos 
logrado que el Hospital Universitario del Valle hoy 
esté al servicio de más de 12 departamentos y del 
Suroccidente Colombiano.

Y la información que he recibido por ejemplo 
solamente para hablar de uno de muchos contratos que 
se están haciendo allí, es que se hizo una transacción 
que a mi juicio ilegal y a juicio pues también de 
unos abogados que he consultado con la empresa 
Emssanar, a quien se le perdonó una cartera que 
estaba en promedio de un valor cercano a los 86 mil 
millones y en un acuerdo de transacción unilateral de 
la administración del hospital pues quedó la deuda en 
66 mil millones de pesos, o sea casi 20 mil millones 
en un solo contrato pues se le condonó a la EPS 
Emssanar, hoy en proceso liquidación.

Y otra serie pues de hechos que estoy enumerando 
en la proposición, que a mi juicio pues tienen que 
estar bajo el control de las autoridades y en este caso 
la Contraloría General y también de los órganos de 
control en este caso la Procuraduría, estoy elevando 
también acciones de orden penal, pues para que se 
inicien las investigaciones pertinentes y obviamente 

se preserva y se proteja este patrimonio de la salud 
del pueblo colombiano.

Entonces es básicamente esa solicitud señora 
Presidenta de control excepcional a efectos pues 
de que los órganos de control actúen de manera 
inmediata señora Presidenta.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a la siguiente proposición: 
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LA PRESIDENCIA ABRE LA DISCUSIÓN DE LA PROPOSICIÓN LEIDA Y CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA A LA H.S.: 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Si se pudiera, yo le pediría al Senador 
Alexánder López que nos cuente como en detalle 
¿cuál es la situación que se viene presentando en 
el hospital? para poder acompañar esto, porque 
pues ese sería un caso de corrupción flagrante 
que valdría la pena pues no solamente que 
quedara en una constancia, sino que llegara tanto 
a la Contraloría, como a la Procuraduría y a la 
Fiscalía General de la Nación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya: 

Muchas gracias Senadora Paloma, efectivamente 
pues he tenido contacto con un grupo de trabajadores 
del hospital, quienes han estado pues muy muy 
acuciosos y muy atentos pues en la defensa del 
hospital como un patrimonio público de los 
vallecaucanos y del pueblo colombiano.

Debo advertir que el hospital es un hospital que 
presta el servicio a más de 12 departamentos del país 
y a todo el suroccidente colombiano, es un hospital 
pues de cuarto nivel casi ya, y es un hospital pues 
que históricamente ha sido pues el símbolo de la 
salud pública en el país y especialmente en el Valle 
del Cauca.

Les informaba al inicio de la proposición, que 
la información que tengo ya documentada es que 
el Gerente del Hospital Universitario del Valle 
Senadora Paloma, firmó un contrato de transacción 
con la EPS Emssanar, en ese contrato de transacción 
se condonaron más de 20 mil millones de pesos de la 
deuda que tenía esta EPS con el hospital.

Lo grave de esta denuncia, es que, para poder 
generar este contrato de transacción, no solamente 
requería del visto bueno y la autorización de la 
Superintendencia de Salud, que no se hizo pues con 
el visto bueno de esta entidad, sino que además, se 
hizo sin la autorización de la Junta Directiva del 
hospital, que es digamos nosotros el órgano rector y 
quien debe autorizar este tipo de transacciones, pues 
que generan obviamente a mi juicio un detrimento 
patrimonial del hospital.
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Entendiendo pues que estos son servicios de salud 
que se presta a las entidades, se desconoció con esta 
decisión el Decreto 1876 del 94 que obviamente 
obligan a que sean sometidas y llevadas a la Junta 
Directiva del Hospital.

De la misma manera el gerente firmó un contrato 
o una serie de contratos de manera directa con 
una empresa privada que se llama Colombiana de 
Cobranzas SAS, para que dicha entidad adelantara 
gestiones para el cobro administrativo y prejudicial 
de la cartera superior a los 180 días, por esta labor 
se pagaron más de 300 millones de pesos, siendo 
esta pues una función que podía haber adelantado 
desde el punto de vista administrativo los mismos 
funcionarios de cartera del hospital.

Y pues obviamente no se hizo, se hizo con un 
particular y esas decisiones también obligan a que 
estén autorizadas por la Junta Directiva del Hospital 
lo cual tampoco se hizo, de hecho, a partir de ese 
contrato se firmaron otros 10 contratos adicionales de 
suministro de medicamento, eso se viene haciendo 
desde el año 2018 hasta la fecha.

Esos contratos de medicamentos se están 
haciendo alguno de ellos de manera directa y otros 
contratos mediante licitación, pero lo extraño es que 
la misma empresa contratista, que es la que siempre 
se beneficia y se gana los contratos existiendo pues 
otras entidades, lo cual pues requiere de toda la 
observación.

Esta contratación en particular en los últimos 
dos años señor Presidente, lleva ya más de 95 mil 
millones de pesos pues que se han destinado para la 
compra de medicamentos en el hospital y pues hago 
una relación también de 10 contratos más que están 
relacionados en la solicitud de control excepcional.

Como lo ha dicho la Senadora Paloma la semana 
anterior yo ya presenté ante la Procuraduría General 
de la Nación, una solicitud también de intervención 
a efectos pues de hacerle seguimiento a este tipo de 
decisiones que se están acometiendo por parte de la 
gerencia del hospital y de la dirección, y también tengo 
información que ya se han radicado unas acciones 
penales contra la administración del hospital, las 
cuales pues yo voy también a acompañar y que aspiro 
pues poder que las autoridades de manera preferente 
pues tomen cartas en el asunto y de esta manera pues 
podamos proteger como lo he dicho reiteradamente el 
Hospital Universitario del Valle.

Pues que es un hospital que hoy presta una 
función muy importante una función clave a cerca 
de 4 5 millones de colombianos pues que habitamos 
el suroccidente colombiano eso es Senadora Paloma 
en detalle los contratos que estoy enunciando que 
a mi juicio son absolutamente graves y que están 
poniendo en riesgo inclusive la viabilidad de esa 
institución de salud del Valle del Cauca.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna: 

Gracias señor Presidente, no me parece la mayor 
gravedad las denuncias y me parece que es muy 

importante que haya un acompañamiento de la 
Contraloría, sin embargo, pues me preocupa votar 
sin conocer de fondo y sin haber escuchado al señor, 
yo quisiera Senador Alexánder que me explicara el 
alcance de la solicitud que estamos haciendo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya: 

Senadora Paloma la solicitud que estamos 
haciendo en concreta, es que la Contraloría General 
de la República ejerza control excepcional sobre este 
tipo de contratos, la norma obliga a que los contratos 
sean relacionados, por eso yo he relacionado uno a 
uno los contratos, pues no les entrego las pruebas 
a ustedes, pues porque nosotros no son órganos 
competentes.

Pero una vez pues la Contraloría o la Comisión 
primero vote el control excepcional pues obviamente 
yo le entregaría pues todas las pruebas a la Contraloría 
a la Comisión que delegue el señor Contralor para 
este caso especial, entendiendo como lo dice el 
Senador Temístocles que el Hospital Universitario 
del Valle en un hospital público, es un hospital que 
además de eso tiene recursos, no solamente públicos 
del departamento sino también de la nación.

Debo advertir que gran parte de los recursos 
Senadora Paloma Valencia que recibe el Hospital 
Universitario del Valle en ampliación de cobertura y 
en toda una cantidad de fortalecimiento de la entidad 
provienen del erario público de la nación, recursos 
que inclusive los hemos gestionado con la bancada 
de congresistas del Valle del Cauca y que obviamente 
y por competencia, la contraloría debe pues aplicarse 
de este tipo pues de funciones y competencias.

De hecho pues quisiera relacionarle a usted los 
fundamentos de derecho que me llevan a solicitar 
este control excepcional y tiene que ver pues con 
la facultad constitucional que para estos casos tiene 
la Contraloría General de la República y es ejercer 
el control fiscal en cualquiera de las modalidades y 
acciones que tiene que ver con cualquier organismo 
del nivel territorial sean nacional departamental, 
distrital o municipal, entendiendo pues que esto 
fue parte de la reforma que nosotros hicimos en su 
momento a la Constitución, entregándole pues esas 
herramientas y esas facultades pues a la Contraloría 
General de la República, Senadora Paloma Valencia.

Entonces ahí pues está los argumentos o los 
fundamentos de derecho que me llevan a solicitar 
este control excepcional.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Bueno, muy bien, vamos entonces señor 
Secretario a votar la proposición presentada por el 
Senador Alexánder López, sírvase llamar a lista por 
favor.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición número 106 y abre la votación:

SI NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
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SI NO
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Total 16 00
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total votos: 16
Por el sí: 16
Por el no: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

N° 106 sobre el control excepcional por unanimidad 
con la mayoría absoluta como lo requiere la norma 
legal.

La Presidencia informa que el honorable. 
Senador Rodrigo Lara Restrepo está autorizado para 
no asistir a esta sesión.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de ley número 53 de 2021 Senado, 

por medio de la cual se establecen lineamientos 
especiales para la adquisición de predios para las 
entidades territoriales por prescripción adquisitiva 
y se dictan otras disposiciones.

La secretaria informa que el ponente se 
encontraba en la sesión se retiró un momento para 
hacer una diligencia.

La Presidencia pregunta a los miembros de la 
comisión si están de acuerdo con el aplazamiento 
de la discusión del Proyecto de ley 53 de 2021 y 
cerrada su discusión, abre la votación:

Cerrada la votación la secretaria informa que ha 
sido aprobado el aplazamiento de la discusión del 
Proyecto de ley 53 de 2021. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Proyecto de ley número 50 de 2021 Senado, 
por medio del cual se adicionan los artículos 
103A, 168A, 429A, y se modifican los artículos 
38G y 68A de la Ley 599 de 2000 – Código Penal 
Colombiano.

La secretaria informa que la ponente radicó el 
siguiente documento:
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La Presidencia pregunta a los miembros de la comisión si están de acuerdo con el 

aplazamiento de la discusión del Proyecto de Ley No. 050 de 2021 Senado y cerrada su 

discusión, abre la votación. 

 

La Presidencia pregunta a los miembros de la 
Comisión si están de acuerdo con el aplazamiento 
de la discusión del Proyecto de ley número 50 de 
2021 Senado y cerrada su discusión abre la votación.

Cerrada la votación, la secretaria informa que 
ha sido aprobado el aplazamiento del estudio del 
Proyecto de ley número 50 de 2021 Senado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
secretaria da lectura al siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Proyecto de ley número 119 de 2021 Senado,  
por el cual se crea el arbitraje para procesos 
ejecutivos, su pacto especial y procedimiento 
arbitral.

La secretaria da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
a la ponente, honorable Senadora Esperanza 
Andrade Serrano: 

Gracias señor Presidente, de verdad para nosotros 
como autoras de este proyecto pretendemos que 
el mismo sea estudiado, aprobado en la Comisión 
Primera con el fin de descongestionar la justicia, 
este proyecto de ley ha sido trabajado ya varios años 
con cámaras de comercio, con colegios de abogados, 
con jueces, buscando la manera de descongestionar 
la justicia.

Es un proyecto que viene siendo como les digo, 
trabajado hace bastantes meses y creemos que en 
esta modalidad de arbitraje para procesos ejecutivos 
logramos descongestionar la justicia, la justificación 
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del proyecto la tenemos allí en la pantalla, este sistema 
exige la creación jurídica de figuras alternativas del 
derecho tradicional. Para nadie es un secreto que la 
justicia no opera en nuestro país y que si buscamos 
la descongestión estamos contribuyendo a que haya 
justicia.

El proyecto se denomina Pacto Arbitral Ejecutivo 
es una figura del derecho que persigue a través de la 
tecnología lograr un procedimiento más accesible 
eficiente que sea célebre, que sea que haya celeridad, 
que sea económico, que sea seguro y que sea justo 
generando la necesitada descongestión judicial.

En la actualidad existe una gran demanda de 
servicios judiciales para la ejecución de títulos 
ejecutivos, el Artículo 422 del Código General del 
Proceso, sin que el Sistema Judicial Estatal tenga 
la capacidad institucional para atender la demanda, 
la idea de este proyecto de ley es lograr con los 
procesos ejecutivos arbitrales un apoyo alternativo, 
permanente a la justicia ordinaria que históricamente 
ha mantenido una gran congestión judicial.

Cuando miramos cifras de congestión judicial, 
encontramos Senador Pacheco que los procesos 
ejecutivos son los que más congestionan los juzgados 
civiles tanto municipales como del circuito, con 
esta figura lo que pretendemos es que este proceso 
ejecutivo se conozca en una cámara de comercio, 
en un centro de conciliación, para que se adelante el 
trámite del proceso ejecutivo.

El proyecto tiene tres títulos, el primero está 
denominado Arbitraje y Pacto para Procesos 
Ejecutivos, el título segundo es el Arbitraje Ejecutivo 
Social, Tarifas y Virtualidad, y el título tercero son 
las disposiciones finales que trae este proyecto de 
ley.

¿Qué beneficios le encontramos al proyecto? 
que es la creación de un sistema de ejecución 
eficiente mediante árbitros que permitirán una gran 
descongestión en la rama judicial, se le ahorran 
recursos al Estado, se amplía la oferta de justicia que 
son los de mayor demanda en este sistema.

El proyecto de ley al implementar Pacto Arbitral 
Ejecutivo busca un fortalecimiento del arbitraje, 
sabemos que el arbitraje es un mecanismo alternativo 
de la justicia, este pacto arbitral ejecutivo establece 
una figura autónoma de arbitraje para procesos 
ejecutivos, otorgándoles a los particulares el 
derecho de someter al arbitraje cualquier ejecución 
o diferencia que se derive de un título ejecutivo.

Este procedimiento arbitral permitirá la práctica 
de medidas cautelares previas a la iniciación del 
proceso ejecutivo mediante el nombramiento de un 
árbitro de medidas cautelares que establecerá un 
procedimiento eficiente para el decreto y práctica de 
medidas cautelares.

El procedimiento ejecutivo arbitral ofrece un 
moderno sistema basado en las nuevas tecnologías y 
en la implementación, permitiendo la creación de un 
proceso ejecutivo arbitral virtual, el procedimiento 
iniciará con la presentación de la demanda ejecutiva 
ante el centro, quien una vez nombrado el árbitro 

ejecutor y pagados los gastos y honorarios del tribunal 
realizará su primera audiencia de instalación del 
tribunal, definición de competencia y mandamiento 
ejecutivo, dando traslado a la demanda por 10 días 
para que proponga secciones dentro del proceso.

Si ustedes observan en este primer 
pronunciamiento del tribunal se ha acumulado 
precisamente varios temas para que el proceso 
sea de mucha celeridad y solamente se corren 
excepciones por 10 días una vez que se admitan, 
que se fijen los gastos y los honorarios del tribunal 
las pruebas en este Proceso Ejecutivo Arbitral serán 
fundamentalmente documentales excepcionalmente 
se podrán decretar otras medidas de pruebas.

Con esto reitero buscamos la descongestión 
en juzgados, en tribunales, aliviamos la carga de 
procesos ejecutivos ante la jurisdicción, para que 
los jueces se dediquen a otro tipo de demandas de 
conocimiento y constitucionales ahorramos en las 
finanzas del Estado que se pueden invertir en nuevas 
tecnologías, al producir la celeridad y la eficacia en 
la ejecución de las obligaciones se le permite mayor 
seguridad jurídica.

La gran demanda de procesos de ejecución lo 
sabemos todos permitirá la creación de todo un 
sistema organizado para su atención y la realización 
de bienes generando empleo en nuestra sociedad, el 
público en general y los sectores reales financieros, 
comercio, aseguradoras, se beneficiarán con el nuevo 
sistema de ejecución pues esto generará mayor 
celeridad y seguridad a sus procesos de recuperación 
de cartera y su siniestralidad se reducirá.

Lo anterior permitirá disminuir los riesgos 
por carteras morosas en caso de crisis del sector 
financiero, el nuevo sistema de ejecución será 
definitivo para superarlas rápidamente, estos son los 
beneficios que contempla el proyecto de ley, como 
les decía inicialmente ha sido discutido en varios 
escenarios, también con el Ministerio de Justicia en 
varias oportunidades.

Si miran ustedes el proyecto de ley lo componen 
36 artículos, en ellos se establece el procedimiento 
hemos tomado atenta nota de que lo que se vaya 
a generar como gastos del proceso como horarios 
sean los mínimos que se puedan cobrar, buscando 
que masivamente los usuarios de la justicia puedan 
acudir a estos centros de arbitraje y puedan adelantar 
un proceso ejecutivo rápido y expedito en estas 
condiciones y en estos términos dejo presentada la 
ponencia del proyecto de ley señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa: 

Senadora Esperanza, me gusta el proyecto de ley 
en general comparto el enfoque, la intención, pero 
tengo una pregunta, ¿qué medidas se toman para que 
a diferencia del arbitraje vigente actual, pues para 
que no sea algo exclusivo y costoso? porque muy 
pocos hoy pueden recurrir al arbitraje y es un lujo, 
cuesta mucho, ¿qué medidas se toman para que esto 
no se reproduzca?
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
Serrano: 

Senadora, precisamente era lo que decía en mi 
intervención, hemos tomado medidas para que sea 
un arbitramento social, más que sea un beneficio 
económico de un centro de conciliación, se pueda 
lograr que haya unas tarifas bajas, pero esto se 
reglamentará posteriormente a la aprobación del 
proyecto.

La diferencia con el otro proyecto de ley de 
arbitraje, es que este es única y exclusivamente 
Senadora para procesos ejecutivos, los demás 
en la ley de arbitramento que también se sometió 
a consideración, son todos los demás temas 
de conocimiento, este es especial y se trata 
precisamente de buscar que el procedimiento sea 
rápido únicamente en procesos ejecutivos. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez: 

Gracias señor Presidente, yo tenía una inquietud 
para presentar con respecto al proyecto que tiene 
buena intención, porque como todos sabemos 
pues es una de las formas de descongestionar la 
Rama Judicial y de otro lado darle celeridad a 
estos conflictos que se presentan por este tipo de 
obligaciones ejecutivas.

Pero tenía esta inquietud para presentarla a ver si 
podemos conversarla y si nuestra querida ponente 
nos ilustra, los actores más grandes, la mayoría 
de los procesos ejecutivos en Colombia pues 
hacen relación con el sistema bancario, ese tipo de 
procesos ocupan la mayor parte de los inventarios 
de la rama judicial, lo que tiene que ver con este tipo 
de negocios jurídicos.

Y la inquietud es esta, podríamos estar de pronto 
ante la circunstancia de que los bancos a fin de 
asegurar, resolver los conflictos que se presenten 
con sus deudores por esta vía de este arbitramento, 
colocaran cláusulas en los contratos de crédito 
haciendo obligatorio el acudir a estos lugares de 
arbitramento.

Aunque se diga que es voluntario, pues sabemos 
que los contratos de crédito en buena parte son 
contratos de adhesión, nadie discute con un banco 
si está en dificultades financieras los términos de 
esa contratación, el banco impone su voluntad a 
quien está necesitado y si les da por colocar en los 
formularios de sus créditos que los conflictos que 
se presenten en razón de ese crédito van a tributar 
de arbitramento, estaríamos por esa vía forzando a 
los deudores del sistema bancario, siempre a que se 
sometan sus obligaciones a este procedimiento.

Y creo que eso habría que mirarlo un poco porque 
podría generarle ahí una obligación adicional a los 
deudores del sistema bancario que no sería tan 
voluntario como aparentemente podría presentarse 
esa inquietud señora, señor Presidente y querida 
ponente a ver qué nos dice al respecto.

Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello:

Muchas gracias señor Presidente, por supuesto 
felicitar a la Senadora Esperanza Andrade por este 
proyecto de ley, es paradójicamente incomprensible 
que un proceso ejecutivo, donde en principio se ve la 
garantía de un derecho que se le está reconociendo, 
que procede de una obligación clara, expresa y 
exigible, y en el camino luego del mandamiento de 
pago y la práctica del secuestro, se diluye.

Porque ese diluir está concentrado en la función 
del secuestre, que se volvió un negocio, se volvió 
un negocio dentro de los procesos ejecutivos, donde 
el secuestre que es quien tiene la administración del 
bien que sale lógicamente del dominio, del ahorro del 
dominio del titular del derecho comienza a negociar 
como el mismo y le genera unos dividendos bastante 
amplios, casi como una libre disposición del bien 
con unos beneficios muy particulares que creo que 
este tipo de proyecto lo ha de resolver.

Por eso Senadora Esperanza por supuesto 
estaré apoyándolo con mi voto positivo resuelve 
muchas situaciones primero descongestión judicial 
por supuesto también lo que tiene que ver con la 
celeridad procesal y como último que es que el 
querer ser del proceso ejecutivo es que el derecho se 
garantice de manera efectiva y tangible en favor del 
demandante.

Muchas gracias señor Presidente y por supuesto 
anuncio mi voto positivo a este proyecto de ley.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos: 

Gracias Presidente, muy rápido para anunciar 
nuestro respaldo al proyecto, reiteradamente en esta 
Comisión hemos discutido la necesidad de legislar 
en el sentido de posibilitar mecanismos alternativos 
que garanticen la descongestión judicial, me parece 
que el proyecto aporta en ese sentido y por eso 
vamos a respaldar el proyecto que nos expone la 
Senadora Esperanza Andrade.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
Serrano:

Muchas gracias a los que han anunciado el 
voto positivo al proyecto, a los que nos han hecho 
preguntas inquietudes y observaciones válidas en un 
proyecto tan importante, quiero complementarle a 
la Senadora Angélica frente al tema de los gastos, de 
los honorarios y cómo garantizarlo, recordarle que 
en los procesos ejecutivos quien asume el costo de 
honorarios y de gastos siempre es el ejecutante, o 
sea el acreedor.

El usuario que acude a un juzgado, o que acude 
a la justicia, o que acude a un centro de conciliación 
a cobrar un título valor, siempre asume los gastos 
y siempre asume los honorarios, complementario 
a lo que decía el doctor Temístocles pues jurista 
conocido en la materia, es cierto que es un contrato 
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de adhesión cuando se hace un título ejecutivo, 
cuando se expide un título ejecutivo.

Quiero decirle doctor Temístocles que nosotros 
no estamos buscando con el proyecto solamente que 
sea los bancos, por supuesto los que se beneficien 
de que los procesos ejecutivos se hagan de manera 
rápida, estamos buscando es que el acreedor sea 
bancario, o sea un usuario a título personal, pueda 
acudir a esta herramienta jurídica y no tener un 
trámite tortuoso como hoy lo tienen en un juzgado 
cuando se demora un proceso ejecutivo tanto 
tiempo.

Si hay que obviamente dentro de los títulos 
ejecutivos, que a partir de la ley se apruebe disponer 
una cláusula si se asume, hacerlo por pacto arbitral 
que es lo que nosotros buscamos, pero eso sería 
más adelante, por ahora lo que estamos es en el 
marco de la ley, permitir con este proyecto que un 
título ejecutivo se pueda cobrar en un centro de 
conciliación a través de un proceso de arbitramento.

Y en cuanto a lo que anuncia el doctor Pacheco 
en su práctica de los secuestres cómo se volvió 
un negocio, precisamente lo que queremos es que 
el acreedor que acuda a un centro de conciliación 
pueda igualmente adelantar esas medidas cautelares 
y garantizarse el pago de esta obligación.

Así que con estas aclaraciones yo le pido a la 
Comisión Primera que nos apoye en el proyecto 
para poder avanzar y poder aportarle a la justicia 
una descongestión que hoy necesitamos con mucha 
urgencia que se apruebe así que creo que de esta 
manera he absuelto las dudas que algunos de los 
senadores han manifestado y esperando pues que el 
proyecto surta su curso normal Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación.

SI NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X

Total 16 00
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total votos: 16
Por el Sí: 16
Por el No: 00

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión del articulado.
La secretaria informa que el articulado consta 

de 37 artículos en el texto del proyecto original 
y la honorable Senadora Esperanza Andrade 
radicó la siguiente proposición.  
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LA PRESIDENCIA ABRE LA DISCUSIÓN DEL ARTICULADO CON LA 

MODIFICACIÓN DE LA PROPOSICIÓN LEIDA Y CONDEDE EL USO DE LA 

PALABRA A LA H.S.:  

La Presidencia abre la discusión del articulado 
con la modificación de la proposición leída y 
concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano: 

Gracias Presidente, realmente después de 
presentado el proyecto encontramos la necesidad 
de modificar este Artículo 16 para ponerlo a tono 
precisamente con la virtualidad y precisamente 
con las normas que nos permitan que este proceso 
ejecutivo de pacto arbitral, también se acoja a la 
nueva ley y que se pueda hacer como lo dice la 
proposición que acaba de leer el doctor Guillermo 
de que pueda hacerse mixta, presencial o de manera 
virtual.

Pero acondicionándonos a que la tecnología 
tiene que imperar ahora en la justicia y que podemos 
hacerlo de manera virtual igualmente es esa la 
modificación señor Presidente.

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto del proyecto original con la modificación 
formulada en la proposición número 107 al artículo 
16 y abre la votación.

SI NO
Amín Saleme Fabio Raúl x
Andrade Serrano Esperanza x
Cabal Molina María Fernanda x
Gallo Cubillos Julián x
García Gómez Juan Carlos x
Guevara Villabón Carlos x
López Maya Alexánder x
Lozano Correa Angélica x
Name Vásquez Iván x
Pacheco Cuello Eduardo Emilio x
Tamayo Tamayo Soledad x
Valencia González Santiago x
Valencia Laserna Paloma x
Varón Cotrino Germán x

Total 14 00
La Presidencia cierra la votación y por secretaría 

se informa el resultado:

Total votos: 14
 Por el Sí: 14
 Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto del proyecto original con la modificación 
formulada en la proposición N° 107 que modifica el 
artículo 16.

Atendiendo instrucciones de la presidencia la 
secretaria da lectura a la siguiente proposición 
correspondiente al título del proyecto.
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La Presidencia abre la discusión de la proposición N° 108 que modifica el título del proyecto y 

cerrada ésta, pregunta cumplidos los trámites constitucionales y legales ¿Quieren los H. 

Senadores presentes que el Proyecto de Ley aprobado sea Ley de la República? y abre la 

votación. 

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
número 108 que modifica el título del proyecto 
y cerrada esta, pregunta cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿Quieren los honorables 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea Ley de la República? y abre la votación.

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 14 00
La Presidencia cierra la votación y por secretaría 

se informa el resultado:
Total votos: 14
 Por el sí: 14
 Por el no: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

número 108 que modifica el título y la pregunta.
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62 117

63 117

64 117 65 117

El texto aprobado en la Comisión es el siguiente:
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66 117
67 117

68 117 69 117
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70 117 71 117

72 117 73 117
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74 117
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80 117
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La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate a la honorable Senadora Esperanza 
Andrade Serrano, con término de diez (10) días para 
rendir el correspondiente informe.

La presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
Serrano:

Gracias señor Presidente, quisiera antes de que 
se terminara la sesión hoy pedirles a los honorables 
Senadores presentes aquí en el recinto y a los que 
están de manera virtual, un minuto de silencio por 
la memoria de nuestro colega el doctor Eduardo 
Enríquez Maya, quien el 14 de abril cumplió un año 
de fallecido, así que los invito a que hagamos ese 
minuto de silencio.

Siendo las 11:50 a. m. La Presidencia decreta un 
minuto de silencio por el aniversario de la muerte 
del honorable Senador Eduardo Enrique Maya, 14 
de abril de 2021.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos: 

Gracias Presidente, carta abierta al Congreso 
de la República de Colombia, por la restitución 
de los derechos políticos de la colombianidad en 
Venezuela, quienes integramos el Pacto Histórico 
de la colombianidad en Venezuela hemos decidido 
impulsar y exigir que se garanticen nuestros 
derechos a la participación política como parte de la 
con nacionalidad residente en el exterior.

Pues estamos afrontando una flagrante violación 
a nuestros derechos humanos, constitucionales 
y universales, por el simple hecho de residir en 
Venezuela con cuyo Gobierno el Presidente de 
Colombia Iván Duque Márquez se encuentra en 
enemistad política.

Actualmente, no existen delegaciones 
diplomáticas, ni espacios consulares de la República 
de Colombia en el territorio de la República 
Bolivariana de Venezuela, donde la colombianidad 
residente en este país pueda ser atendida en lo que 
respecta a los derechos consulares, expedición de 
cédulas, pasaportes, registros civiles, etcétera.

Si bien se establecieron para ese efecto los 
llamados puntos de atención fronteriza ubicados en 
zonas limítrofes del territorio colombiano, existe 
una dificultad indiscutible de movilización hasta allí 
para quienes se encuentran lejos de esos puntos de 
atención fronteriza.

A causa de esa ausencia de institucionalidad real 
y efectiva sobre nuestro derecho a la participación, 
se preguntó el año pasado a la Registraduría 
Nacional por intermedio de un derecho de petición 
¿qué medidas tomarían para garantizarlo? no hubo 
respuesta clara y el 26 de enero del año en curso la 
Registraduría publicó en su página web, una nota 
de prensa en la que anunció que dada la disposición 
de Cancillería de no abrir puestos de votación en 
oficinas consulares en territorio venezolano, debido a 
la ruptura de relaciones diplomáticas con Colombia, 

se instalarían puestos de votación fronterizos en 
la ciudad de Maicao, Cúcuta, Arauquita y Puerto 
Inírida.

Considerando que esos puestos de votación 
en la frontera no son garantía de derechos, si la 
gente no tiene ni dinero ni documentación vigente 
para trasladarse, que hay una numerosa población 
refugiada que no puede sin arriesgar su vida pisar 
suelo colombiano y que el gobierno en voz de su 
Canciller Marta Lucía Ramírez permanentemente 
se refiere a la crisis económica y humanitaria en 
Venezuela y para garantizar el derecho a votar de 
sus connacionales, asumen que sus ciudadanas y 
ciudadanos dispondrán de 300 dólares o más para ir 
a votar y retornar entre otras dificultades decidimos 
trabajar varias vías para buscar alternativas-

1. Se ha interpuesto acción de tutela tanto como 
ciudadanía residente, como en condición de 
refugio solicitando al Gobierno de Colombia 
que a través de los órganos con competencia 
y para cumplir con la obligación del Estado 
de garantizar el derecho fundamental de 
participación política a toda la ciudadanía 
colombiana, incluyendo a quienes residimos 
en el exterior se proceda a la aplicación 
de preceptos establecidos en el derecho 
internacional y concretamente en la 
Convención de Viena, donde se prevén 
mecanismos para proteger los intereses de la 
con nacionalidad por medio de la solicitud 
de un tercer país para atender a población del 
Estado que queda sin delegación diplomática 
y/o consular.

Las respuestas a los recursos de tutela interpuestos 
no reconocen la situación de exclusión de los 
derechos políticos de la colombianidad en Venezuela 
y asumen el argumento que esgrime la Cancillería 
encontrarse impedida de reabrir los consulados en 
Venezuela por ruptura de las relaciones diplomáticas.

La argumentación para negar la propuesta de 
implementar la figura del tercer país se basa en el 
respeto de la soberanía y la autodeterminación del 
Estado venezolano, lo que nos permite entrever una 
solución rápida si el Gobierno de Venezuela hiciera 
una manifestación pública de voluntad a favor de 
nuestra petición o si el Gobierno de Colombia hiciera 
una manifestación pública de su voluntad para 
restaurar las relaciones diplomáticas y consulares o 
en su defecto propusiera al ejecutivo venezolano, la 
implementación de la figura del tercer país.

2.  Importarte reseñar que los resultados 
electorales del pasado 13 de marzo, 
confirmaron que los puntos de atención 
fronteriza no garantizan nuestros derechos 
a la participación política, pues de 205.406 
personas inscritas, solo acudieron a votar 
1134 personas, es decir el 0,55%, lo que se 
traduce en que el 99,45% de la colombianidad 
en Venezuela registrada quedó excluida de 
su derecho al voto.
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Hecho que se agrava hacia la elección presidencial, 
para la cual no se establecieron mecanismos de 
inscripción en un momento electoral en que viene 
disminuyendo la abstención y considerando que 
en Venezuela según cifras extraoficiales recibimos 
entre 3 y 5 millones de colombianas y colombianos 
al respecto conviene aclarar que esas cifras son 
extraoficiales porque no ha existido el interés de 
censarnos cosa que dice mucho del abandono 
institucional en que ha incurrido el Gobierno de 
Colombia.

3.  Hemos venido desarrollando conversaciones 
con la Cancillería de Venezuela 
concretamente con el Viceministro para la 
atención a los pueblos del mundo y asuntos de 
Latinoamérica para exponer nuestra situación 
y solicitar una manifestación pública de 
voluntad del Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela que permita 
abrir espacios para el restablecimiento de 
relaciones diplomáticas y consulares, o en 
su defecto deje sentada la posibilidad del 
beneplácito para usar la figura del tercer país.

A fin de que podamos ser atendidos y atendidas 
en nuestros derechos humanos constitucionales 
y universales por parte de la institucionalidad 
colombiana.

4.  En esa dirección establecimos contacto y 
realizamos una conversación exploratoria 
con el encargado de la embajada de México 
en Venezuela a fin de examinar la posibilidad 
de que esta Nación pueda ejercer la fundación 
de tercer país con una excelente recepción, 
se nos planteó que, en caso de ser consultada 
y convocada por el Gobierno de Colombia 
para ejercer como tercer país en Venezuela, 
estaría presta a brindarnos su apoyo.

Incluso a invocar e invitar a otros 2 países que 
con ella integran la alianza del Pacífico Perú y Chile, 
para desarrollar esa atención a la colombianidad 
en Venezuela. En ese sentido decidimos acudir 
a ustedes como Congreso de la República y a las 
bancadas legislativas del mismo, encargadas de 
garantizar nuestros derechos a fin de que con toda 
la información que aportamos y podemos seguir 
aportando se generen medidas, o se efectúe un 
llamado al ejecutivo nacional para el cumplimiento 
de sus obligaciones constitucionales con la con 
nacionalidad residente en Venezuela, a quienes 
tiene el deber y la obligación de atender, amparar 
y garantizar el ejercicio de los derechos humanos, 
constitucionales y universales que están siendo 
negados.

De hecho, por la inexistencia de espacios y/o 
mecanismos que nos permitan acceder a estos en 
territorio venezolano donde residimos y por tanto 
donde nos corresponde.

Sin más que agregar por el momento nos 
despedimos de ustedes muy atentamente Pacto 
Histórico de la colombianidad en Venezuela.

Gracias Presidente.

El honorable Senador Julián Gallo Cubillos 
radica la siguiente constancia:
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LA PRESIDENCIA CONDEDE EL USO DE LA PALABRA AL H.S.:  

 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya: 

Bueno muchas gracias señor Presidente y le 
agradezco a la Comisión Primera, pero también al 
país que puedan un poco atender esta constancia 
que quiero dejar hoy en la Comisión Primera y es 
parte de lo que no puede seguir pasando en este país 
señor Presidente, Senadores, Senadoras y pueblo 
colombiano en general.

Usted sabe Senador Varón de los esfuerzos 
que hacemos algunos congresistas por defender 
los derechos de la población colombiana y en este 
caso esta Comisión lo sabe muy bien, que me he 
aplicado a defender al pueblo del Pacífico, el pueblo 
negro de Colombia y especialmente al pueblo de 
Buenaventura.

Y voy solamente a narrar esto en el 2017 el 6 
de junio más concretamente se firmó un acuerdo 
de Estado el 6 de junio de 2017 Senador Pacheco, 
se firmó un acuerdo de Estado entre el pueblo de 
Buenaventura y el Estado Colombiano, participó 
el Presidente de la República en ese momento Juan 
Manuel Santos, participó la Procuraduría General 
de la Nación, la Defensoría del Pueblo, participó 
también el Congreso de la República de manera 
unánime, porque esto fue una decisión del Congreso 
tanto en Cámara de Representantes y en Senado de 
manera unánime en la suscripción del acuerdo que 
se firmó con la comunidad el 6 de junio.

Después de 22 días de paro cívico pacífico, un 
paro sin precedentes en la historia del país que el 
pueblo de Buenaventura adelantó, y el acuerdo era 
que a 31 de diciembre de 2019 se tenía que cumplir 
la primera parte de ese acuerdo que era el plan de 
choque y era llevar al pueblo de Buenaventura a 
la comunidad, a los niveles básicos de atención en 
las necesidades de la población o sea llevarlas a la 
media nacional y se requerían para eso 1.7 billones 
fue el acuerdo, invertirlos en 2 años.

Para lograr que en esos 2 años se tuviese acceso 
a agua potable, se tuviese acceso a educación para 
los niños y para los jóvenes, el fortalecimiento del 
SENA el fortalecimiento del Hospital Luis Ablanque 
de la Plata, que es el único hospital público que 
existe para 500 mil personas de Buenaventura, pero 
también para toda la zona del Pacífico, entendiendo 

que Buenaventura acoge todas las necesidades del 
andén Pacífico y de la población.

Para que se desarrollaran escenarios deportivos y 
algo muy importante para garantizar el acceso a agua 
potable Senador Roosvelt, hoy Buenaventura no 
tiene agua potable todavía, el puerto más importante 
sobre el Pacífico, el sexto puerto más importante de 
Latinoamérica, el puerto de Buenaventura hoy la 
población no tiene agua potable.

Sí, ni tampoco sus redes de saneamiento básico, 
en fin, pero para eso hemos hecho hasta lo imposible, 
mire en oficios, más de 190 oficios han salido de mi 
despacho en los últimos 4 años, oficios de control 
político de mi despacho, 187 requerimientos en 
control político en el marco de la Ley 5a solicitando 
el cumplimiento de los acuerdos.

Hemos hecho Senado Roosvelt debates, Senadora 
Esperanza audiencias, otras Comisiones también 
han hecho debates, yo participé en un debate de la 
Comisión Cuarta del Senado y era una Plenaria de 
la Cámara de Representante, en un debate para el 
cumplimiento de los acuerdos de Buenaventura, y 
hoy vamos a cumplir 5 años de haber firmado esos 
acuerdos con el Estado colombiano y le voy a dar 
esta cifra Senadora Esperanza.

De un total de 176 acuerdos que se lograron 
concretar o proyectos, imagínense ustedes el 
proyecto de la construcción de escuelas, de colegios, 
de puestos de salud, de polideportivos, 176 voy a 
darles esta cifra que es de la Dirección Nacional de 
Planeación de Colombia del Gobierno nacional, a 
marzo de 2022 de los 176 acuerdos, solamente se 
han cumplido 11 o sea el 6.2% de los acuerdos del 
plan de choque para con el pueblo de Buenaventura.

No cumplidos, sí, diríamos nosotros en todo este 
proceso 155 y parcialmente cumplidos 31, pues 
más o menos son las cifras que entrega Planeación 
Nacional y no pueden argumentar que no han tenido 
herramientas para cumplirlo, porque está el acuerdo 
que es un acuerdo de Estado que lo firma inclusive 
Naciones Unidas, sí, lo firma Naciones Unidas, lo 
firma la Fiscalía, este es el acuerdo que todas las 
instancias del Estado Colombiano lo firmaron.

Aquí están todas las firmas para que usted 
lo conozca y no se puede decir que no tenían 
herramientas para cumplirlo, porque la primera 
herramienta la entregó este Congreso, el acuerdo se 
firmó el 6 de diciembre de 2017 y el 18 de diciembre 
de 2017 el Congreso le entregó al Gobierno nacional 
la Ley 1872 que fue firmada el 18 de diciembre de 
2017 para la implementación de los acuerdos con el 
pueblo de Buenaventura.

Algo muy similar a los acuerdos de paz, leyes 
para el cumplimiento de los acuerdos de paz, aquí 
esta Ley 1872, como nos dimos cuenta que íbamos 
a tener problemas presupuestales, porque una ley no 
solamente podía dar este mandato, sino que también 
fuimos al Presupuesto General de la Nación del año 
2019 y aprobamos en el presupuesto del año 2019 
los recursos que se requirieron para el cumplimiento 
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de los acuerdos, esta ley la tuvo el Presidente Juan 
Manuel Santos y no la cumplió.

Posteriormente llegó el Presidente Iván Duque 
y le entregamos la Ley 2028 del presupuesto del 
año 2020 y tampoco la cumplió, y en el mismo 
presupuesto del año 2021 la Ley 2063 para el 
cumplimiento de los acuerdos y tampoco lo cumplió, 
y en este momento el Presupuesto General de la 
Nación que es la Ley 2159 de 2021 también contiene 
los recursos todos los recursos 1.8 billones para el 
cumplimiento de los acuerdos y cada Ministerio de 
este Gobierno tiene la plata para el cumplimiento de 
los acuerdos y tampoco los cumplen.

Pero no contento con ello, en el Plan Nacional 
de Desarrollo también incluimos el cumplimiento 
de los acuerdos en el plan de desarrollo 1955 
del Gobierno de Iván Duque, incluimos que los 
acuerdos del paro cívico son parte integral del Plan 
Nacional de Desarrollo, más de 10 normas obligan 
al cumplimiento de los acuerdos al pueblo de 
Buenaventura.

Leyes, plan de desarrollo, 4 leyes de presupuesto, 
la Ley 1872, los decretos reglamentarios y solo 
hasta el día de hoy se ha cumplido el 6.2% de los 
acuerdos del paro cívico de Buenaventura, esto es un 
verdadero crimen, esto es lo que hemos denominado 
nosotros en el análisis político racismo estructural 
contra un pueblo.

Porque no le podemos dar otro nombre, o sea, uno 
cómo se explica que el Estado firme con un pueblo, 
con una comunidad unos acuerdos, se expidan unas 
leyes, unas normas, se destinen los recursos en el 
Presupuesto General de la Nación y no los ejecuten, 
o sea uno qué calificativo le puede dar a eso Senador 
Temístocles.

O sea, eso es algo para una película o para diríamos 
nosotros para la construcción de un imaginario de 
ausencia del Estado social de derecho, o sea para 
el pueblo de Buenaventura la Constitución del 
91 no existe, no existe y lo digo por lo siguiente, 
Buenaventura hoy es calificada esa ciudad, ese 
territorio, como la ciudad número 13 de las más 
violentas del planeta y en ese mismo territorio de 
los más violentos del planeta, funciona un puerto sin 
ningún tipo de inconvenientes.

3.000 tractomulas ingresan y salen a 
Buenaventura al día, 8.7 billones Senador Roosvelt 
el año pasado le entregó en la dinámica portuaria 
al erario nacional, 8.7 billones como impuestos 
aduaneros y todo tipo de aranceles a la nación le 
aportó ese territorio como ciudad puerto, y hoy y por 
qué genero este preámbulo, Senadores, Senadoras y 
señor Presidente a la Comisión Primera, al país y al 
Congreso de Colombia, la verdad esto da vergüenza 
ajena, y por eso quiero dejar esta constancia pública 
señora Presidenta.

Porque finalmente me siento la verdad no 
pensé decirlo nunca, pero me siento impotente 
hoy, hemos hecho hasta lo imposible para que ese 
pueblo de Buenaventura sea dignificado y paguen 
la deuda histórica con ese pueblo, pero no ha 

habido poder humano para cumplirle a ese pueblo 
de Buenaventura, no ha habido poder humano de 
ninguna vía, sabe qué vamos a hacer ahora, voy a 
solicitar medidas cautelares para 500 mil personas 
en Buenaventura.

Porque hay un abandono total del Estado a 
esa población y voy a solicitar también a la Corte 
Constitucional el Estado de cosas inconstitucional 
por la tragedia humanitaria que vive hoy en 
Buenaventura, la situación de la población es 
absolutamente insostenible, en Buenaventura, en 
el territorio en el mismo territorio donde funciona 
un puerto 24 horas, con agua potable, con energía 
24 horas, con seguridad 24 horas, en ese mismo 
territorio, todos los días asesinan seres humanos.

Los grupos al margen de la ley tienen el control 
territorial de Buenaventura el Alcalde no funciona, 
la Gobernación poco llega al territorio y qué decir 
del Presidente Iván Duque, que es el responsable del 
orden público, tampoco va, no ha ido una sola vez 
desde que fue elegido Iván Duque como Presidente 
de Colombia a Buenaventura a darle la cara al 
pueblo de Buenaventura.

Uno qué puede pensar de un Presidente se 
molestan cuando yo digo que Iván Duque es racista, 
pero cómo no va a ir Iván Duque a Buenaventura, 
si Buenaventura le está generando 8.7 billones de 
pesos al año y ni siquiera se le ocurre que allá hay 
seres humanos que requieren también el apoyo y la 
solidaridad de Colombia, pero especialmente del 
Presidente de la República.

Pero eso sí el Presidente de la República es feliz 
pavoneándose por Europa, es feliz el Presidente de 
la República pavoneándose por los Estados Unidos, 
por Latinoamérica, a todo lado va el Presidente Iván 
Duque Presidente viajero, pero nunca se acuerda 
que existe Buenaventura, nunca, no se va por allá 
ni siquiera como dicen allá en el Valle del Cauca, ni 
siquiera a mentarle la madre a la gente.

Y por eso he querido dejar esta constancia, más 
producto del desespero, de la impotencia, del dolor, 
no de rabia, porque finalmente ya qué nos ganamos 
con que nos dé rabia, pero hoy yo quisiera pedirle 
a la Comisión que me acompañen firmando esta 
constancia al menos para que de aquí al 7 de agosto, 
se evite la masacre que hoy se está presentando en 
Buenaventura y la tragedia.

El jueves santo doctora Esperanza, el jueves 
santo mire este episodio el jueves santo, una pareja 
de jóvenes esposos fueron a la galería, a la plaza 
de mercado del barrio Bellavista y fueron con su 
pequeño hijo de 8 años a comprar el pescado para 
la Semana Santa y se presentó una balacera ahí en 
la plaza de mercado de Bellavista, tres tiros en esa 
balacera impactaron el cuerpo del niño de 8 años y 
falleció el niño de 8 años en las manos de su madre.

Sebastián, ¿sabe qué hizo esta señora con su 
hijo? esperó que se lo entregaran en Medicina 
Legal y dijo mi hijo no va a quedar enterrado en 
esta tierra y se lo llevó para otro municipio del Valle 
del Cauca, porque dijo que su hijo no iba a quedar 
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allí y se fueron desterrados de Buenaventura, eso 
pasó el jueves santo, fueron en familia a comprar el 
alimento, pues para los días santos, el pescado.

Entonces de verdad yo hoy compañeros de 
Comisión no estoy derrotado porque no me siento 
derrotado, pero sí me siento impotente, me duele 
que esto pase, como me duele lo que está pasando 
en el Cauca Senador Temístocles, ayer 4 personas 
asesinadas, torturados, primero y después los 
asesinaron, como lo que acaba de ocurrir en Arauca, 
ayer también donde murieron 2 niños, lo que ocurrió 
acá en Bogotá hace 15 días, 2 niños asesinados, pues 
sí al parecer por miembros del ELN o las disidencias 
de las FARC.

Ya no hay respeto por los niños, el país se desangra, 
pero se desangra por la irresponsabilidad del Estado 
y yo agradezco a los Senadores y Senadoras que han 
firmado esta constancia y perdóneme que la moleste 
señora Presidenta leyendo esta constancia para el 
país y para el pueblo de Buenaventura y yo sé que 
desde aquí desde la Comisión Primera le decimos 
porque aquí tengo que decirlo el Congreso cumplió.

El Congreso hizo las leyes que se requerían, el 
Congreso votó los presupuestos, el Congreso le 
dio las herramientas a Iván Duque e Iván Duque 
no las utilizó, y hoy la tragedia de Buenaventura 
es insostenible, la violencia que padece el pueblo 
de Buenaventura es la confirmación del racismo 
estructural que el Gobierno de Iván Duque ha 
sometido a un pueblo.

Mientras miles de colombianos disfrutaban 
su tiempo en familia durante la Semana Santa la 
violencia desbordada en Buenaventura cobró la vida 
del menor Santiago Roa Perlaza de 8 años de edad, 
quien el pasado 14 de abril de 2022 se encontraba 
con sus padres en la plaza de mercado de Bellavista, 
Santiago murió luego de recibir 3 impactos de bala 
en medio de un ataque sicarial.

Aunque la violencia jamás ha cesado en 
Buenaventura hoy nuevamente vivimos uno de los 
picos más altos de violencia y de guerra urbana y 
rural por el rigor del control territorial que grupos 
armados ilegales asumen en el territorio, la situación 
de inseguridad es insostenible, hasta el punto de 
que ningún habitante de esta ciudad puede estar 
tranquilo, puede estar seguro.

Buenaventura se encuentra hoy en el puesto 
número 13 del ranking mundial de las ciudades más 
violentas del planeta, con una tasa de homicidios de 
59 por cada 100 mil habitantes, en el año 2021 fueron 
asesinados 186 personas y en lo que va corrido del 
año 2022, 2.100 personas han sido desplazadas 
forzosamente según el registro entregado por 
Naciones Unidas.

Más de mil familias han sido desplazadas en 
los últimos 3 meses en Buenaventura, la Fiscalía 
General de la Nación acaba de informar que, del año 
2000 para acá, se encuentran más de 1.500 personas 
desaparecidas en Buenaventura, lo cual significa 
un hecho atroz de cómo la violencia no termina en 

Buenaventura y contrario a lo que se quiere, día tras 
día aumenta.

Han aparecido en estas últimas semanas 
nuevamente las casas de pique, encontrándose 
órganos desmembrados por las calles y por las vías 
especialmente, 2 mujeres que fueron descuartizadas 
en el territorio, este desolador panorama que en 
materia de seguridad y de convivencia es inaceptable, 
teniendo en cuenta que el Gobierno nacional tiene 
conocimiento de las estructuras criminales y de las 
economías ilegales que se dinamizan en esta ciudad 
puerto de Colombia.

Además ha sido debidamente alertado por la 
comunidad de todos estos hechos violentos que 
se han presentado, se han presentado propuestas 
de todo orden, personalmente he presentado más 
de 6 propuestas para que Buenaventura tenga un 
plan integral de seguridad y no sea tratado como 
cualquier otra ciudad de Colombia, sino como una 
de las ciudades más importantes y estratégicas del 
país y del continente, entendiendo que es un puerto, 
por donde sale e ingresa la economía de Colombia y 
de otros países del mundo.

El gobierno ha pretendido atender esta 
problemática de Buenaventura desde el racismo, 
desde la arrogancia, desde el desconocimiento de 
los procesos sociales que le han permitido a los 
bonaverenses construir sus propias propuestas para 
vivir en dignidad y paz en el territorio que hasta el 
día de hoy no se cumplen.

Muestra de ello es la falta de implementación de 
un plan integral de seguridad con el que el Gobierno 
se comprometió desde hace más de un año, 
prometieron fijar líneas de intervención inmediata 
para atender la crisis de seguridad en Buenaventura 
en agosto de 2020 y señalaron que en septiembre de 
2021 se realizaría una reunión extraordinaria para 
implementar este plan integral de seguridad.

Sin embargo, hasta la fecha no se ha 
implementado un plan y todo lo contrario, el plan 
de los terroristas, el plan de los grupos al margen de 
la ley crece sin ningún tipo de atención, lo que se ve 
es la más clara inoperancia del Estado ante la grave 
situación de inseguridad que vive la población de 
Buenaventura, que es de responsabilidad absoluta 
del Presidente de la República por no tomar las 
acciones correspondientes para garantizarle la vida 
y la tranquilidad a la población.

Esta situación la deño denunciar y lamentar el día 
de hoy en esta Comisión, pues ninguna persona está 
hoy a salvo en Buenaventura cuando una familia se 
desplaza por la ciudad o por cualquier otra ciudad 
de Colombia un jueves santo y debe soportar ante 
sus ojos que un niño de 8 años sea asesinado en el 
marco de una balacera y un atentado sicarial, cuando 
la situación en los barrios de violencia generalizada, 
cuando aparecen cuerpos desmembrados a lo 
largo y ancho de la ciudad, cuando los actores 
armados ejercen el control territorial absoluto con 
extorsiones, homicidios, desapariciones, boleteo, 
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secuestros y una población no recibe atención del 
Estado estamos frente a un Estado fallido.

Lo que ocurre actualmente en Buenaventura es 
la inaplicación de la Constitución del 91, aquí las 
instituciones no protegen la vida la honra y los bienes 
de los colombianos y el control sobre la seguridad, 
el comercio, el turismo y las demás actividades 
cotidianas es ejercido por actores armados ilegales 
hasta el obispo del pueblo está hoy amenazado 
de muerte y hoy el obispo del pueblo Senadora 
Esperanza con dolor lo decimos los católicos, tiene 
que estar escoltado y en un carro blindado, eso es 
una verdadera vergüenza para nuestro país.

El día de hoy nos informan que Buenaventura 
lleva 3 días sin agua, 3 días sin agua, en Buenaventura 
en los distintos barrios el agua llega cada 2 días 
solo por 6 horas, siendo este uno de los puntos de 
mayor incumplimiento de los acuerdos del paro 
cívico de Buenaventura, la deliberada inoperancia 
del Gobierno ha causado daños irremediables, 
perjuicios al pueblo bonaverenses debido a los 
incumplimientos a los acuerdos del paro cívico de 
Buenaventura para vivir con dignidad y paz en el 
territorio, firmados el 6 de junio de 2017 entre el 
Gobierno nacional, la comunidad y los miembros 
voceros del comité ejecutivo del paro cívico de 
Buenaventura, quienes han tenido que soportar el 
empeoramiento de la situación social y económica 
del territorio que afectan el derecho a la vida, a la 
integridad a los habitantes del distrito.

A eso se limita como el ejercicio pleno la 
limitación de los derechos civiles políticos, 
económicos, sociales y culturales, colectivos de 
estas personas en Buenaventura.

El último reporte entregado por Planeación 
Nacional orientado por el Presidente Iván Duque 
en el mes de marzo en la novena Comisión de 
seguimiento que se adelantó el lunes pasado en 
Buenaventura es que el 11 de abril de 2022 es que 
solamente de 176 acuerdos priorizados solamente se 
han cumplido 11 de estos acuerdos, lo cual equivale 
a un cumplimiento de apenas el 6.2%.

Situación que reviste una especial gravedad, 
si se tiene en cuenta que el plazo establecido para 
el cumplimiento del plan de choque era el 31 de 
diciembre de 2019, es decir, a la fecha hay un retraso 
de 27 meses, más de 2 años en el cumplimiento 
integral de los acuerdos del paro cívico de 
Buenaventura.

Y para terminar, voy a advertir que es una 
orientación del Presidente Iván Duque incumplir los 
acuerdos, abandonar al pueblo de Buenaventura a 
su suerte y por lo tanto el Presidente Iván Duque 
debe asumir las consecuencias históricas derivadas 
de esta actitud, en tal sentido estamos solicitando a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
que se decreten las medidas cautelares en favor de 
las comunidades rurales, urbanas, de Buenaventura 
y pedimos a la Corte Constitucional que se evalúe 
de manera integral la grave situación del distrito de 
Buenaventura y su población, con el fin de que se 

declare el Estado de cosas inconstitucional en este 
territorio en el distrito especial, industrial, portuario, 
biodiverso y eco turístico de Buenaventura.

Al Gobierno nacional hoy de manera perentoria 
le exijo que frente al evidente incumplimiento del 
acuerdo o de los acuerdos del paro cívico, al menos 
realice todas las acciones necesarias, de manera 
urgente y de manera inmediata, a fin de garantizar 
la vida y la tranquilidad hasta el 7 de agosto, 
que permanece el Presidente Iván Duque como 
gobernante de este país y en ese sentido se dé el 
cumplimiento a la Constitución de Colombia y a las 
leyes que se imponen.

Reitero desde el Congreso de Colombia 
mi solidaridad y mi afecto con el pueblo de 
Buenaventura, que Dios las acompañe y que Dios 
los proteja es mi último llamado como Senador de la 
República el día de hoy, gracias Senadores por haber 
firmado esta constancia, que la vamos a convertir en 
la próxima sesión en una proposición.

Gracias Senador Temístocles, gracias Senador 
Pacheco, gracias Senadora Esperanza, gracias 
Senador Roosvelt, y gracias a los demás a Esperanza 
Andrade y gracias a todos aquellos que se solidaricen 
con el pueblo de Buenaventura.

Muchas gracias señora Presidenta por permitirme 
dejar esta constancia de la impotencia.

El honorable Senador Alexánder López Maya 
radica la siguiente constancia:
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IV
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 

la secretaria da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en 
la próxima sesión ordinaria.

• Proyecto de ley número 53 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos especiales para la adquisición 
de predios para las entidades territoriales 
por prescripción adquisitiva y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 170 de 2021 
Senado, por la cual se regula en la Ley 
1448 de 2011 la situación jurídica de 

vulnerabilidad de los segundos ocupantes 
de predios objeto de restitución. 

• Proyecto de ley número 121 de 2021 
Senado, por medio de la cual se autoriza a 
los Municipios de tercera, cuarta, quinta y 
sexta categoría para celebrar directamente 
convenios solidarios hasta la menor cuantía 
con las Juntas de Acción Comunal. 

• Proyecto de ley número 104 de 2021 
Senado, por medio del cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños agricultores y agricultoras que 
estén o hayan estado vinculados con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo 
con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera y el artículo 5° transitorio del 
Acto Legislativo 01 de 2017. 

• Proyecto de ley número 137 de 2021 
Senado, por medio de la cual se otorga la 
libertad a mujeres en detención preventiva 
relacionadas con delitos de drogas y se 
establecen otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 105 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 68A de la Ley 599 de 2000, se 
adicionan y modifican los artículos 307, 
307A, 308, y se elimina el artículo 310 
de la Ley 906 de 2004 y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 187 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1098 de 2006 – Código de la Infancia y 
la Adolescencia – con relación a la adopción 
desde el vientre. 

• Proyecto de ley número 219 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1922 de 2018, estableciendo la 
revocatoria de la medida de aseguramiento 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 100 de 2021 
Senado, por medio de la cual se garantiza 
la correcta focalización de los subsidios, se 
promueve la manifestación pública y pacífica 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 233 de 2021 
Senado – 581 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 687 del 
Código Civil y se incluye el numeral 17 
al artículo 594 de la Ley 1564 de 2012, 
por medio de la cual se expide el Código 
General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 63 de 2021 
Senado, por medio de la cual se reforma la 
Ley 1257 del 2008, demás concordantes y 
se dictan otras disposiciones”, acumulado 
con el proyecto de ley número 80 de 2021 



Página 32 Miércoles, 4 de mayo de 2022 Gaceta del Congreso  410

Senado por medio de la cual se dictan 
medidas para prevenir, atender y erradicar 
la violencia contra las mujeres y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 242 de 2021 
Senado, por medio de la cual se otorga 
el Reconocimiento Jurídico Diferencial a 
los niños, a las niñas y a los adolescentes 
en situación de desplazamiento forzado en 
Colombia y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 84 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se reforma la Ley 
1622 de 2013, se incentiva la participación 
política de la juventud y se adoptan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 195 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 4° de 1992 con el objeto de establecer 
los criterios a los cuales se debe sujetar el 
Gobierno nacional para fijar los gastos de 
representación y las primas de los miembros 
del Congreso. 

• Proyecto de ley número 01 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se regula el ejercicio 
del cabildeo y se promueve la transparencia 
en las instituciones públicas”, acumulado 
con el Proyecto de ley número 193 de 2021 
Senado.

Siendo las 12:32 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca a sesiones mixtas para el próximo 
miércoles 20 de abril de 2022 a partir de las 10:00 
a. m., en el salón de sesiones de la comisión y en la 
plataforma virtual zoom.
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 “Por medio del cual se reforma la Ley 1622 de 2013, 

se incentiva la participación política de la juventud y se adoptan otras disposiciones”.  
 

 “Por medio de la cual se modifica la Ley 4 de 1992 
con el objeto de establecer los criterios a los cuales se debe sujetar el Gobierno Nacional 
para fijar los gastos de representación y las primas de los miembros del Congreso”.  

 
  “Por medio de la cual se regula el ejercicio del 

cabildeo y se promueve la transparencia en las instituciones públicas”, acumulado con el
Proyecto de Ley No. 193 de 2021 Senado. 

 

Siendo las 12:32 p.m., la Presidencia levanta la sesión y convoca a sesiones mixtas, para el 

próximo miércoles 20 de abril de 2022 a partir de las 10:00 a.m., en el salón de sesiones de la 

comisión y en la plataforma virtual zoom. 
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